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100-03 

BOLETIN DE PRENSA No. 10 

Yumbo, febrero 26 de 2016.  

“EL DERECHO ES TUYO, EL DEBER ES NUESTRO”  

 

 

Dr. Omar Adolfo Jiménez Lara; presenta informe ante el Honorable Concejo Municipal de su gestión al frente de la 

Personería Municipal. 

 

Conforme a la proposición presentada No.020 del 15 de Febrero de 2016, se cita al recinto del 

Honorable Concejo Municipal al Dr. Omar Adolfo Jiménez Lara; Personero Municipal para 

presentar informe de gestión de la Personería Municipal durante el periodo 2012 - 2016. 

Con un gran grupo de trabajo y apoyo, se lograron fortalecer las funciones de la Personería 

Municipal, se mejoró de gran manera en aspectos como; la atención al público, la intervención en 

los procesos judiciales y administrativos, el seguimiento a los derechos de petición de los 

ciudadanos frente al cumplimiento de las funciones de los servidores públicos. Así mismo se 

ofreció la orientación en temas jurídicos a la comunidad, además de la vigilancia a las empresas 

que prestan servicios públicos a la comunidad yumbeña. 

Para el Dr. Omar Adolfo Giménez Lara, durante este periodo al frente de la personería Municipal se 

trabajó y se hizo énfasis en la difusión y promoción de los derechos humanos trabajando por las 

personas más vulnerables, defendiendo la conducta de los servidores públicos para que en el buen 

ejercicio de ellos cumplan con el cometido que manda la constitución y la ley. 

De igual manera durante este tiempo se realizó el fortalecimiento en los mecanismos de 

participación ciudadana, se brindó capacitación a los veedores ciudadanos, se efectuó el 

acompañamiento a las juntas de acción comunal en la intervención de los nombramientos de los 

presidentes cuando así se solicitó ante la Personería Municipal. 

Es por eso que la Personería Municipal en el deber de sus actividades siempre estuvo presta y 

dispuesta en garantizar a la comunidad el debido proceso y el derecho a la justicia. 

 

 

 

OFICINA DE COMUNICACIONES 
Elaboró Ricardo Galindez Popayán Coordinador Comunicación y Divulgación Pública 

Aprobó Guillermina Becerra Caicedo Secretaria General. 


